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Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)    
 
Medio de Control:  Reparación Directa 
Expediente:   110013336038202200168-00 
Demandante:   Gloria Stella Fajardo Guerrero y otras 
Demandado:   Nación – Rama Judicial y otros 
Asunto:   Inadmite demanda 
 
La señora GLORIA STELLA FAJARDO GUERRERO actuando en nombre propio, 
como apoderada judicial, y en representación de la menor PAULA LUCENY 
ROJAS FAJARDO y la señora MARÍA DEL CARMEN GUERRERO DE 
FAJARDO interpusieron demanda en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, BANCO FINANDINA S.A. e 
INVERSIONES DE FOMENTO COMERCIAL - INCOMERCIO S.A.S. 
 
De la revisión del expediente, el Despacho observa que el presente asunto, 
adolece de defectos formales, los cuales deben ser subsanados así:  
 
1-. Allegar documento en el cual conste el cumplimiento del requisito de 
procedibilidad de agotamiento del trámite de Conciliación Prejudicial para 
acudir al medio de control de Reparación Directa. Esto, en atención al numeral 
1º del artículo 161 del CPACA, como quiera que no fue aportado con los anexos 
de la demanda. 
 
2-. Aportar poder para adelantar la presente demanda de la señora MARÍA DEL 
CARMEN GUERRERO DE FAJARDO, en los términos del artículo 74 del CGP, en 
consonancia con el artículo 160 del CPACA. 
 
3.- Proporcionar el respectivo Registro Civil o documento que acredite el 
parentesco y la calidad en que actúan las demandantes, quienes aducen ser 
hija y madre de la víctima directa, como quiera que no se aportó con la 
demanda. 
 
4.- Allegar todos los medios de prueba que anuncian en los hechos y en al 
acápite de pruebas del escrito de demanda, pues al revisar los anexos adjuntos 
a la radicación no se evidencia ninguno. 
 
 5.- Aportar los respectivos documentos que acrediten la existencia y 
representación legal del BANCO FINANDINA S.A. e INVERSIONES DE 
FOMENTO COMERCIAL - INCOMERCIO S.A.S. con registro vigente para el año 
2022, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 166 numeral 4º del CPACA. 
 
6.- Acreditar la remisión de la demanda y sus anexos a los demás sujetos 
procesales, conforme lo dispone el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el 
término legal de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que 
la subsane, so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: NO REGISTRA 

Parte demandada: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; 

notificacionesjudiciales@bancofinandina.com; notificacionesjudiciales@incomercio.com.co;  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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